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limo. Sr Dj¡·(',1.or gl'ncral de Política Financiera.

limo. Sr, Vista el acta de Inspección de fecha 31 de mayo
de 1974, levantada a la Entidad «Fomento Espaiiol de Segu
ros. S. A.», domiciliada en Madrid. calle General Sanjurjo,
número 42, en orden a la liquidHción definitiva del ramo de
Accidentes del Trabajo;

Vistos asimismo el Decreto de 12 de mayo de 1966. el
informe favorable de la Subdirección General de Seguros de esa
Dirección General, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el ramo de
Accidentes del Trabajo ·de la Entidad ",Fomento Español de
Seguros. S. A_", y en consecuencia. la eliminación cxclusiva
m~mte de uquel ramo del Registro Especial de Entidades Ase
guradoras.

Lo que c.:mll..miCo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añus.
Madrid, .5 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Economía Fín,-u1ciura, José Luis Cerón Ayuso.

Consejo Superior Bancario una representación proporcional a los
recursos propios y ajenos de todas las Empreas comprendidas
en los mencionados grupos. Considerando, asimismo las varía
ciones habida en los recursos propios y ajenos en los dife
rentes grupos mencionados, y que la citada Ley de 17 de julio
de 1951 dispone que el número de represent.antes de la Banca
privada nacional no puede exceder del que conj untamentc co
rresponda a la Banca Regional v Local,

Este Ministerio, de acuerdo con las atribuciones que k esttil1
conferidas, se ha servido disponer:

PrimerO.-La Banca privada espafíola en sus tn.'s grupos de
Banca Nacional, Banca Regional v Banca Local, estará represen
tada en el Consejo Superior Bancario por once, seis y cinco
Vocales propietarios, respectivamonte, y por igual número de
Vocales suplentes.

Segundo.-El nombramiento de nuevos Vocalos propietarios y
suplentes a que dé lugar la modjj'jcación que se dis~)()ne. 53 efec
tuará en el forma prevista en el artículo 3:' del Reghlmento
por el que se rige el Consejo Superior Bancario, al Ifevarse a
caho la renovación correspondi8n~c al üilo 1971

Tercero.-Se mantendrá la actual clasificación dp los Bancos,
S<c'tlvi) solicitud d~ los que reúnan los n~qubitos pxigidos en el
articulo 3.° del Decreto de 16 de octubre de lUSD para pDsar
él otra categoria.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dedos.
Dios guardo a V. 1. muchos afloR.
}'fadrid, 27 de noviembre de 1974.

CABELLO DE ALBA Y eXACIA

Ilmo Sr Subsecretario de Economía Financiera.

26010

26011

ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que
se r;ancela y eUmina dM Registro Especial de En
tidades Aseguradoras en el ramo de Accidentes
del Trabajo de la Entidad ~Fomento Espaiiol de
Seguro8, S. 11." (e·83),

OHDEN de 5 de di,('i.embre de 1974 por la que se
aprueba la mo,.1i.ficaci.ón de Estatutos sociales lleva
da a cabo por la Entidad "Unión Levantina, So
eiedad Anónima de Seguros." lC-195).

26009 onDEN ele 5 de diciemhre de HI74 P(;I" /a que se
. autoriza a la Entidad "La Equitativa. Fundación

Rosillo, S. A. de Seyuros. Riesg(Js Di.versos~, para
operar en el Sequro r::ontra todo Rú,sgo pam la
Construcción, y se le apruebu la docwnentücion
correspondiente.

Ilmo. Sr.: Visto el e"crito de <·La Equitativa Fundación Ro
sillo, S. A. de Seguros, Riesgos Diversos",-, soUcit.ando autoriza
ción para operar en la modalidad denominada Seguro contra
todo Riesgo para la Construcción, con aprobación de la propo
sición, póliza, buses técnicas y tarifas, a cuyo fin acOmp(llll1 la
preccpt-iva documentación, y

Vistos los favorables informes de la SubdirecCÍón General de
SC,C'l'COS de ('se Centro Dil'ectiv{) v a pl'ODUesla d(~ v. L.

EtSte Ministerio ha tenido a bien acceder a lo intf1'cesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientos erectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ar.l1S,
M::tdrid. 5 de diciembre de 1974.-~P. D.. 01 Sub,wc.reld.l'Ío

d(~ Economia Flm-mcí('r8., José Luís Cerón Aruso.

Ill'nü. Sr. Director general de PoJitkit FÍ!!ltlic!cnL

Jlmo. Sr. Visto el escrito de la Entidad ",Unión Levantina,
Sodedud An6njma de Seguros". domiciliada en Valencia, en
solicitud de aprobación dcla modificación de los Estat.utos
sociales, pura 10 que ha pre~entado la documentación pDrti~

nen1.(>;
Vh;to a':i¡Oll~mo el informe favorable de la Subdirección Ge

neral de Seguros de esa Dirocóün C';eneral. y a propuesta
de V, L,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar- la modificación
llevada a cubo en el artículo 5." de los Estatutos sociales por
~Unión Levant.ina, S, A, de Seguros», acordada en Junta general
extraordinaria de accionistas, celebrada el 27 de abril de 1974,
en relación 11 la ampliación del capital social, autorizándola 'para
utilizar como cifra de capital suscrito y desembolsado la de
10U.OOO.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos añüb.
Madrid, 5 do diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

EUltlOmÍfl Financlel.-a, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr Dil'isio¡' general de POlítica. Financiera.

resp0J1(lido los 25 premios mayores de cada ww de .IUS ve¡.¡¡iiwlU s('ri(~ ti>?! ió()/leü Celebrado en Aladrid el dia 2l de diciembre de 1974.
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1l.~ serie

Barcelona
León
Burgos
C. Real
Valladolid
Barcelona
Malaga
Madrid
Valladolid
Catarroja
Va~depaii.

Madrid
Madrid
Valladolid
A. S. Juan
Madrid
Valencia
Madrid
Madrid
Barcelona
LQgroño
Bilbao
Barcelona
La Caroli.
Barcelona

12.~ s<'l'ic

Pamplona.
León
Burgos
C, Real
Valladolid
Vinaroz
Mitlaga
Madrid
Pamplona
Catarroja
Va1depeñ.
Madrid
Madrid
Valladolid
A.S,Juan
Madrid
Valencia
Madrid
Barcelona
Madrid
Logroño
Bilbao
Barcelona
La CarolL
Barcelona

1:3." serie

Madrid
León
Burgos
C. Real
VaJladoIld
Madrid
Mitlaga
Madrid
Madrid
Catarroja
ValdepüiL
Madrid
Madrid
Valladolid
A.S.Juan
Madrid
Valencia
Madrid
Barcelona
Madrid
Logroño
Bilbao
Barcelona
La Cm'olí,
Barcelona

]<f." serie

Pamplona
León
Burgos
C. R€úl
Valladolid
Madrid
Málaga
Madrid
A,corcón
CatarroJIl
Valdepeü.
Madrid
Madrid
Valladolid
A.S.Juan
Madrid
Valencia
Madrid
Barcelona
Córdoba
Logroño
Bilbao
Barcelona
La Caroli.
Vigo

15!; scric

rvIadrid
León
Burgos
C. Real
Valladolid
Madrid
Mitlaga
Madrid
!v1¡¡.drid
Catancja
Valdepeñ.
j\;Iadrid
Madrid
Valladolld
A. S.Juan
Madrid
Valench
Madrid
Barcelona
EsteHa
Logn1I1o
Bil bao
Barcelona
La CarolL
Giión

Madrid
León
Burgos
C. Real
Valladolid
Madrid
Málaga
Madríd
Madrid
Catarroja
Valdepoú,
Madrid
Mad:rid
Valladolíd
A.S.Juan
Madrid
Valencia
Madrid
Barcelona
Estella
Logroño
Bilbao
Barcelona
La CarolL
Gijón

Vigo
León
Burgos
C. Real
Valladolíd
Madrid
i\lálaga
Madrid
Madrid
Catarroja
Valdepcil.,
Madrid
Madrid
Valladolid
A. S.Juan
Madrid
Valencia
Madrid

,Almazán
Estella
Logrono
Bilbao
Barcelona
La Caro)i.
Gijón

18.~ serie

Vigo
León
Burgos
C, Rea,.
Valladolid
Madrid
Mi.daga
Madrid
Madrid
Catarroja
Valdepefi.
Mo.drid
Mn:drid
Valladolid
A. S. Juan
Madrid
Valencia
Madrid
Almazán
Estella
Logroño
Bilbao
Barcelona
La Caroli.
CWm

Vigo
León
Burgos
C. Real
Valladolid
Madrid
Málaga
Madrid
Madrid
Catarroja
Valdepeñ.
Madrid
Madrid
Valladolid
A. S.Juan.
Madrid
Valencia
Madrid
Almazan
Estel1a
Logroño
Bilbao
Barcelona
La Carclí.
Gijón

20.'1 serie

Vigo
León
Burgos
C, Real
Valladolid
Madrid
Málaga
Madrid
Madrid
Catarroja
Valdepeñ.
Madrid
Madrid
Valladolid
A.S.Juan
Madrid
Valencia
Madrid
Almazan
Estella
Logroño
Bilbao
Barcelona
Pamplona
Gijón

21. A serie

Lugo
Huelva
Barcelona
Valladolid
Barcelona
Madrid
Albacete
Madrid
Burgos
Madrid
BLbao
Madrid
SevUJa
Barcelona
3antander
Palencia
Málaga
Alcalá H.
Barcelona
BehQvia
Castellón
Tortosa
Madrid
Granada
Barcelona

billetes seran de 5.00Q pes'ctas, dividido" en dúcinlO;:, de 500 pcsetns.-·-Madrid, :'::1 Jx diciembre de 1974,
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